
Eecadoy 

Bogotá, 16 de diciembre del 2013 

Señor 
¡Norman David Díaz Moreno 
Gerente General 
PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS ADFIRE S.A. 
Quit, Ecuador 

Dem consideración. 

En cumplimiento o preceptuado en el Ar. 189 e la Ley de Compañías del Ecuador y afin de que 
se sirva proceder la respectiva inscripción en el Libro de Acciones y Aceromsts de la Compañía, 
así como a notificar a la Supenmtendencia de Compañías del Ecuador, comunico a used que la 
compañía FIRE ADVERTAINMENT S A S ha cedido a favor de la compañía FIRE 

'RICAS SOCIEDAD ANÓNIMA quiments sesenta y ocho (568) acciones con un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas de la 001 la 568 
inclusive, de las cuales FIRE ADVERTAINMENT $ A S cs útular cn el capital social de 
PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS ADFIRE S.A. 
La Cedente transfiere a favor de la Cestonana todos los derechos que le corresponden como. 
cctomsta, meluyendo el derecho a recitar las utilidades de ejercicios futuros. Las wilidades de 
ejercicios amterores y del presente ejercicio dos mil rec, de haberlas, pertenecen la Cedente. 

La compañía cesionaria FIRE AMERICAS SOCIEDAD ANÓNIMA es de nacionalidad 
aja 

Por FIRE ADVERTAINMENT SAS, 

ESAS FiefówtamenSAS "NT 001085452 

  

Andés Fo Vargas Gara 
Representan Legal Nacionalidad de la Compañia. Colomba 
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CRETIPICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LBGAL O INSCRIPCION DR 
DoCUMERIrOS 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E. INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIPICA. 
HOMBRE; PIRE ADVERTALIGONT S A S 
NM 1.7: 900L0B54S-2 ADMINISTRACION + DIRECCION SECCIONAL DE IMPUBSTOS DE BOGOTA, REGIMEN COMUN 
DOMICILIO” + BOGOTA D.C 

CERTIPICA. 
MATRICULA NO: 01636741 DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2006 
RENOVACIÓN DE LA ma 6 SO De 200) DTD AÑO REMOVAL; 200 sn ACTIVO TOTAL, REPORTADO:$1,153,36,000 14 

Cemriricn: 
DIRECCION DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL — CRA 49 NO. 94-06 
MUNICIPIO ; BOGOTA DC 
EMAIL DE MOTIPICACION JUDICIAL raquelefire co 
DIRECCION COMBRCIAL 2 CRA 49 NO 94-08 
MUNICIPIO : BOGOTA D.€ 
PMALL COMERCIAL; raquelefire.co 

CBRrIEICA: 
COMSTETUCION: QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0001536 DE NOTARIA 44 DE 
ROQOTA DC. DEL 10 DE AGOSTO DE 2006, INSCRITA El 20 DE SEPTIEMBRE DR 
2006 BAJÓ “BL WUMERO 01079860 DEL LIBRO IX, SE COMSTITUYO LA SOCIEDAD 
COMERCIAL, DEMOMINADA PIRE ADVERTAIMOENT SA 
QUE POR ACTA MO. 007 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 7 DE MARZO DE 
3011, EMSCRITA HL 30 DE MAYO DE 2011 BAJO EL MMERO 01482200 DEL. LIBRO 
1X, La SOCIRDAD CAMBIO SU NOMBRE DE. FIRE ADVERTAZIOEONT S A POR BL. DE: 
FRE ADVERTALIMENT SAS. 

  

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 4045, DE LA NOTARIA 4 DE MEDELLIN. 
DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2006, SE ACLARO LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCION. 

CERTIPICA: a a QUE POR ACTA-NO. 0007 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DEL 7 DE MARZO DB 
2011, INSCRITA EL 30 DE MAYO DE 2011 CON EL MO. 01483200 DEL LIBRO IX, 
ÍA dOCIEDAD DE LA REFERENCIA SE TRAMSPORMO DE SOCIEDAD ANÓNIMA A 
SOCIEDAD — POR ACCIONES SIMPLIFICADA BAJO EL NOMBRE DE: PIRB 
ADVERTALIENT S A S 

CERTIFICA: 
Raros: 
EP. NO. PECHA NOTARIA. CIUDAD pS 1o.1N50.



      

1299 2010/04/22 0004 MEDELLIN (Arr2010/11/10 01427835 
-007 2011/03/07 0000 “BOGOTA DC 2011/95/10 O14FS700 

CERTIFICA: 
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO 

CERTIFICA: 
OBJETO SOCIAL - FL OBJETO ES REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL O 
CIVIL LICITA, 1O QUE INCLUYE DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, 
LA CREACIÓN, — PRODUCCIÓN, — COPRODUCCIÓN, — DIRECCIÓN, ADAPTACIÓN, 
PROMOCIÓN, LICENCIAMIENTO, ORDENACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE CONTENIDOS 
ESPECIALIZADOS ALREDEDOR DE UNA MARCA, PARA. CUALQUIRR MEDIO COMO 
TELEVISIÓN, RADIO, PRENSA, INTERNET, OTROS MEDIOS DIGITALES, TELEFONÍA 
MÓVIL, VIDEO JUBOOS, MULTIMEDIA, PELÍCULAS DR ALQUILER, TEATRO, CIMB, 
VÍA ÚFUBLICA, “BASE “DE DATOS, "ESPACIOS COMERCIALES Ó PÓBLICOS O 
CUALQUIER OTRO MEDIO CONVENCIONAL Ó NO CONVENCIONAL PARA CUMPLIR ESTE 
OBJETO LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR TODAS LAS OPERACIONES Y ACTOS 
MECESARIOS TALES COMO: — A) > IMPORTAR, — EXPORTAR, DISTRIBUIR Y 
COMERCIALIZAR BIEMES Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS COM El OBJETO SOCIAL. 
B)_ PRESENTARSE A LICITACIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, EN El, PAÍS Ó EN EL 
EXTERIOR — Y HACER” LAS OPERTAS CORRESPOMDIENTES Y SUSCRIBIR LOS 

  

PRINCIPAL, — D). — COMSTITUIR COMPAÑÍAS PARA EL ESTABLECIMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN DÉ EMPRESAS DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
PREVISTAS EN EL OBJETO SOCIAL Ó FORMAR PARTE DEL OBJETO ANÁLOGO O 
COMPLEMENTARIO AL SUYO. CREAR ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS PINES DE LA EMPRESA SOCIAL. F) ABRIR OFICINAS O 
SUCURSALES TANTO DENTRO DEL TERRITORIO COLOMBIANO COMO EN KI EXTERIOR 
Y_ GENERAL EJECUTAR TODA CLASE DE CONTRATOS U OPERACIONES QUE GUARDEN 

RELACIÓN CON EL, OBJETO SOCIAL Y TODAS AQUELLAS QUE TENIAN QUE VER COMO 
FINALIDAD BJERCER LOS DERECHOS Y CUMPLIR LAS TONES. DERIVADAS DB 
LA EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA. PARÁGRAFO: EX LA COMPAÑÍA PODRÁ. 
OCUPARSE DE LA REALIZACIÓN DB CUALQUIBR ACTIVIDAD COMERCIAL O CEVIL, 
Licrra 

  

    

CERTIPICA: 
CAPITAL: 

CAPITAL AUTORIZADO ** 
vaLOR + $400,143,360.00 

MO. DE ACCIONES — + 130,255.00 
VALOR MOMINAL + 93,072.00 

CAPITAL SUSCRITO + 
vaLoR + $307,200,000.00 

MO. DE ACCIONES — +; 100,000.00 
VALOR MOMINAL + $3,072.00 

* CAPITAL PAGADO +» 
VALOR + $30,200, 000 00 
MO DIE ACCIONES — : 100,000 00 
VALOR MOMINAL + $9,072.00 

CERTIFICA: 
REPRESENTACIÓN LEGAL + LA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A CARGO 
DEL REPRBSENTANTE LEGAL QUIEN TENDRÁ UN (1) SUPLENTE QUB LO 
REEMPLAZARÁ EN SUS AUSENCIAS TEMPORALES O ABSOLUTAS Y QUIEN SE 
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DENOMINARÁ REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE. 
"CERTIFICA. + NOMBRAMIENTOS 

QUE POR ACTA NO. 007 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 7 DE MARZO DE 2012, INSCRITA NL 30 DE MAYO DE 2011 BAJO EL NUMERO 01481200 DEL LIBRO 
IX, FUE (RON) NOMBRADO (5) 

    

  

    

   

  

non IDENTIFICACIÓN 
REPRESENTANTE LBGAL, 

VARGAS GARCIA ANDRES FELIPE C.C. 00000009Ese007 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 

SALDARRIAGA CARTAGENA NATALIA AMDREA CC. 000000043639179 
CERTIPICA: 

FACULTADES DK AL Uds Ds, 138 VcULmoRS y 
DEBERES —OCASIS DE ACCIONISTAS, EL 
REPRESENTANTE LAS SIGUIENTES: A) AL DESARROLLO Y 
CUMPLIMIENTO DEL, SOCIAL, ASUMIENDO LA :1ÓN GENERAL DE LA 

GESTIÓN DE 108 :1OS DE LA COMPARÍA, COM SUJECIÓN A LAS NORMAS Y 
CRITERIOS ADOPTADOS POR LA ASAMBLEA B) LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL DE LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES Y ANTE PERSONAS JURÍDICAS O 
NATURALES, — JUDICIAL Y RRTRAJODICIALMENTE,, IDLXAS FACULTADES PARA 
FL_ BUEN 'DESIMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y CON )ERES ESPECIALES QUE 
EXIGE LA LEY PARA NOVAR, TRAMSIGIR, CONCILIAR, PROBAR Y DESISTIR, 
SIEMPRE Y CUANDO HAYA SIDO AUTORIZADO FOR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, 
CUANDO SEA NECESARIA DICHA AUTORIZACIÓN; C) DIRIGIR LOS ASUNTOS 
COMERCIALES DE LA SOCIEDAD, TANTO EXTERMAMENTE COMO AQUELLOS 
PERTEMECIBNTES _A SUS ACTIVIDADES INTERMAS, Y, EM ESPECIAL, 1AS 
OPERACIONES TÉCNICAS, LA CONTABILIDAD, CORRESPONDENCIA Y VIGILANCIA DE. 

SUS ACTIVOS DENTRO DIE LAS ORIENTACIONES E INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR. 
LA ASAMBLEA GEMERAL DE ACCIONISTAS, D) PIRMAR TODO TIPO DE CONTRATOS 
RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL, DE COMPORMIDAD CON LA LEY Y COM 
ESTOS ESTATUTOS. E) CUMPLIR O HACER CUMPLIR LAS DECISIONES DE LA 
ASAMBLEA GEXERAL F) MOMBRAR APODERADOS ESPECIALES PARA GESTIONAR 
CUALESQUIERA “ASUNTOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES, AL IGUAL QUE 
TRÁMITES ANTE CUALQUIER AUTORIDAD, G) MANTENER A LA ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS — IMPORMADA SOBRE EL DESEMPEÑO DE LA SOCIEDAD Y ENTREGAR A. 
ZA ASAMBLEA TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA SOLICITA; H) 

ren ABAJO SU CUSTODIA LOS, ARCHIVOS, DB LA SOCIROAD QUE ESTIMe 
CONVENIENTES; 1) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LOS ESTATUTOS Y REGLAMBNTOS. 
DRA: SOCIEDAD: 7) CONVOCAR A LA ASAMBLEA DI ACCIONISTAS, CUNIDO YO 
ESTIMS MECHSARIO, “SIN PERJUICIO DS” LAS FACULTADES ESTATUTARIAS DE 

“ÓRGANOS O PUNCIONARIOS; K) SOMETER ANUALMENTE A LA CONSIDERACIÓN 
DE LA ASAMBLEA EN SU SESIÓN ORDINARIA, El BALANCE, CUENTAS Y 
COMPROBANTES — DE LA SOCIEDAD Y EL PROFECTO DE DISTRIBUCIÓN DE 
UTILIDADES — O DB CANCELACIÓN O CONTABILIZACIÓN DE PÉRDIDAS; 1) 
PRESENTAR A LAS ASAMBLEA, ANUALMENTE, EN SUS SESIONES, O POR SEPARADO, 

     



    

FUNCIONES, ASIGMACIOMES Y SALARIOS, AL IGUAL QUE EL DEL PERSONAL, 
VINCULADO” A LABORES MATERIALES, CON EXCEPCIÓN DE LA REVISORÍA FISCAL, 
CUANDO MAYA LUQAR A ELLA, Y SUS CARGOS AUXILIARES, LOS CUALES SON DE 

LICENCIA CUANDO LO gUZGUE CONVENIENTE O) TODOS LOS DEMÁS DEBERES 
ESTABLECIDOS IN LA LEY O EN LOS ESTATUTOS 
COMO” REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA EM JUICIO Y FUERA DE JUICIO, 
EL REPRESENTANTE LEGAL TIENE FACULTADES PARA BJECUTAR O CELEBRAR TODOS 
108 ACTOS O CONTRATOS COMPREMDIDOS DENTRO DEL OBJETO SOCIAL OQUE 
TENGAN” CARÁCTER SIMPLEMENTE PREPARATORIO, ACCESORIO O COMPLEMENTARIO. 
SIN LIMITE DE CUANTÍA EL REPRESENTANTE LEAL QUEDA INVESTIDO DE 
PODERES ESPECIALES PAYA TRANSIGIR, ARBITRAR Y COMPROMETER LOS NEGOCIOS 
SOCIALES; PROMOVER O COADYUVAR ACCIONES JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS O 
CONTENCIOSO-ADMIMISTRATIVAS EM QUE LA COMPAÑÍA TENGA INTERÉS, E 
INTERRONER TODOS LOS RECURSOS QUE SEAN CEDENTES CONPORME A LA LEY, 
DESISTIR DE LAS ACCIOMES O RECURSOS QUE INTERPONGA NOVAR OBLIGACIONES: 
CRÉDITOS, — DAR O RECIBIR BIENES EX PACO, COMSTITUIR APODERADOS 
JUDICIALES DELEGARLES FACULTADES,  REVOCAR MANDATOS Y SUSTITUCIONES; 
CONSTITUIR HIPOTICA, ADMINISTRACIÓN ANTICRÉTICA, SUSCRIBIR PAGARES 
ANTE CUALQUIER ENTIDAD BANCARIA O CORPORACIÓN ASÍ COMO RECIBIR EL 
VALOR DEL CRÉDITO, ' SEGUROS  EXIGIDOS POR CORPORACIONES O 
CUALQUIER ENTIDAD. QUE OTORGUE CRÉDITOS PARÁGRAFO PRIMERO: EL EREGITANTE BOAL, ÑO FODRA. o BUcararN Tiros atonas “DN CowtÉmIDO o DA CONIANÍA CUMIDO FAL da conarepomoETE RÍA, E NOR DR RL, Menos QuE SRA mx a YA CONDICIÓN DE QuE La COMPANIA Dan Ea opi 
DE COMPORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIOO DE PROCEDIMINNTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN'PIRME DIBZ 
(20) DIAS HABILES DESPUES DE LA PECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE MO. 
SEAN OBJETO DE RBCURSOS . 
* + * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DR +0 e 
Pe FUNCIONAMIENTO EM HENO CASO .. 

ENPORMACION COMPLEMENTARIA. 
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLAMEACION DISTRITAL SON INPORMATIVOS 
CONTRIBUYENTE IMSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE 
IMPUESTOS, FECHA DE IMSCRIPCION : 12 DE SEPTIEMBRE DE 2006 
FECHA DE ENVIO DE IMPORMACION A PLAMBACION DISTRITAL : 26 DE 
SEPTIEMBRE DE 2006 
SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TISME ACTIVOS INFERIORES A 30 000 
SMLAY Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DR 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERSCHO A RECIDIR UN DESCUENTO EN EL PACO DE LOS PARAPISCALES DE 
75% KN BL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DR 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO Y DR 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DACRETO 525 
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RECUERDE  INSRESAR A www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMETIR ESTADOS PINANCIEROS. EVITE SANCIONES 
FL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMBRCIO, 

ke CERTIFICADO SIN COSTO PARA APILIADO ** 
DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDA 
POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE BL OPICIO 
DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A 
CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS RPECTOS LEGALES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
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Buenos Altes, 16de diciembre del 2013 

"Norman David Díaz Moreno 
Gerente General 
PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS ADFIRE $4. 

Quito, Ecuador 

De muestra consideración: 
En cumplimiento alo preceptuado enel Ant 189 de a Ley de Compañías dl cuado y inde quese sra procede a la opeciva inscripción e el Lio de Accones y Accionistas de a 
Csmnpñía a como a notificar al Soerinendencia de Compañía dl Ecuador, comunico a 
usted que la compañía FIRE ADVERTAINMENT 5 A S ha cedido a favor de la compañía 
FIRE AMÉRICAS SOCIEDAD ANÓNIMA quinientas sesenta y ocho (568) acciones con 
un valor nominal de un dólar delos Estados Unidos de Aménca cada una, mumeradas dela 
DO! al 68 incluso, de ls cuales FIRE ADVERTAINMENT $ A Se Gila cn el 
«agite social de PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS ADFIRE S.A. 
La Cadete transfiere ufaor dela Cesinaria tados los derchos ue le coresponden como 
accionista, incluyendo el dersho recibirlas ulidades de ejercicios futuros Las utidades 
de ejrilos atrors y del presente jr dos mal rc, de haberlas, pertenecen ala 
Codere 
La Cedente, FIRE ADVERTAINMENT 5 A $ es de nacionalidad colombiana 

Por FIRE AMERICAS SOCIEDAD ANÓNIMA 

rem Presidente y Representante Legal 
"Nacionalidad dela Compañía: Uroguaya. 

 



  

FO10207246 

+| Buenos Aires, 03 de Febrero % 2014 Enmicarácter de escribano, 

?| Adscripta del Registro Notarial N* 2174 de la Ciudad de Buenos Alres.- 
3| CERTIFICO: Quelah fa, ue obran ene 

4| documento que adjunto a esta foja, cuyo requerimiento de certificación se 

5| formaliza simultáneamente por ACTA número 18 de LIBRO. 

6| número 0  exson puestas en ml presencia por l/s personals 

  

7 cuyols ombres y documento/s de identidad se mencionan continuación así como 

3) lajusifcación de su identidad. Rogrigo — FIGUEROA — REYES: DMI 

16.110.224, Quien jusca su identidad de acuerdo con el inciso C) del Ar- 

1 tículo 1002 del Código Civil y actúa como Presidente de "FIRE AMERICAS 

11| SOCIEDAD ANONIMA”, inscripta en el Registro de Personas Jurídicas. 
12 | Sección Comercio de la República Oriental del Uruguay bajo el número 

12| 10319 con fecha 1 de diciembre de 2005, a mérito del acta de Asamblea 
*4| de fecha 6/10/2009 de la que surge su designación como Presidente, ma- 

| nifestando el firmante que el cargo invocado permanece vigente, docu- 
1%! mentación que tengo a la vista, con facultades suficientes. Se certifica 

| nata a PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS ADFIRE SA” on un ejemplar, 
18 | y con fecha 16/1213 
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L 011920632 

| PLOMO DE ESCRIBANOS ed Cs e Bussi Copla Fler da ea 

A Argentina, en virtud de a cal    quee concreta e orgánica vigente, LEGALIZA a ficma 

y seño del escribano LUCIANA CHRISTMANN 

ubrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

E « 1 140204056738/6 

  

La presen loplización mo juega sobre | 

«contenido y forma del documento, 

  

ueno Ares Marts 4 de Febrero de 2014 

La 
CR cappARe Es AS eo 
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